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ABOLICION DEL PRIVILEGIO DE LA ÜIDALGÜIA, 
ADUANAS A LA FRONTERA.

ESTARLECIMIENTO DE JUZGADOS DE 1.“ INSTANCIA.

PERIÓDICO POLÍTICO Y MERCANTIL.
SALE LOS LUNES Y VIERNIÿ DE CADA SEMANA.

Rccilíen siiscricioncs íí csle periódico ; en Barcelona Ber^/ies ; en Bayona Mr. Bemnin ; en Cadiz Hortaly Compañen ; en Cartagena D 
rieente Bencffírto-, en la Coriiña D. /osé Maria Ferez ; en Gerona D. Maauel Perez ; en Granada D, Manuel Sanz ; en Logroño D. Boniin^o 
Bttiz ; en Madrid , en la redacción del Eco del Comercio ; en Pamplona D. Paulino Longas ; en Santander D. Clemente Maria Biesgo ; en Soriii 
D. Pedro Marco de Ledesma ; en Valencia D. Maximiano Honrubia ; en Tolosa D. Pedro Cardenal. Y en las administraciones de Correos. Su 
precio a 20 reales por trimestre en San Sebastian ,y a 27 reales firera de ella franco de porte. Las cartas se dirigirán a la redacción francas

NOTICIAS ESTRANOERAS.
CHINA.

Pari’ce que los negocios de la China no marchan tan satisfactoria- 
menle como se prometia. Las tropas desembarcadas en Chnsan han 
esperiinuntado grandes bajas. Mas de la décima parte de hombres ha 
muerto , y los hospitales se encuentran tan encombrados que de 
3,000 hombres apenas se cirentan 5oo en estado de tomar las ar
mas. El comisario imperial Keshen temporiza cnanto puede, con
fiado deque la induencia del clima dara cuenta de sus enemigos , y 
los sucesos justifican su prevision ; por que el almirante Eliot ha 
caido enfermo de tanta gravedad , que se ha visto precisado a' resig
nar el mando en .lames Bremer. Se dice que este almirante era tan 
incapaz que se admira se le hubiese cucouiendado semejante misión. 
^LQsejjuuks dejajjiina están furiosos, porque un personage de 
tan elevada categoria oomo Kehem haya consentido en tratar con 
ba'rbaros. El 17 espiraba el armisticio concluido entre el almirante y 
Keshem , y volverán a comenzar las hostilidades porque los chinos 
lio ofrecen en el dia mas que cinco millones de duros , que viene á 
serla quinta parte de lo que se dijo al principio,
— Las cartas de Calcuta y los periódicos de Singappore del 3 de 
enero, y de Canton del 18 refieren, que el ide diciembre era el 
dia sen.dado para el atatpie de los fuertes dt; Boyne. Keshem trató de 
un acomodamiento enviando al capitán Elliot agentes ipic ofri*cicsen 
cinco millones de duros , cuy.i oferta ha sido desechada. No se tar
dara' en saber que los fuertes de Boync h in sido demolidos y Canton 
evacuatio, si no lo evita Keshem aceptando el antiguo tr.itado. Hay 
noticias ma.s favorables acerca del estado sanitario de las trop.is en 
Chusan. El almirante Elliot vuelve á Inglaterra.

M. Stanton ha sido puesto en libertati y enviado por órtleu tlel co- 
niisario chino á Macao, a' donde llegó el 11) de diciembre. Las cla
ses de la población baja de Canton están exasperadas contra los in
gleses , c intimidan tí Keshem.
— Una carta de Macao de 16 tie diciembre anuncia, tpie habían 
vuelto á abrirse negociaciones entre el capitán Elliot y el comisario 
Keshem.
— Las ultimas noticias de la China que son tie 18 de diciembre se 
reducen á lo siguiente. El 6 de noviembre el almirante Elliot publicó 
en Chusan una proclama que haci.a esperar un arreglo; el 21 de no
viembre el capitán Elliot ancló en Tany-K.00 frente a' frente de Boyne. 
El 24 todo estaba dispuesto para un ataque. El almirante Elliot hizo 
dimisión del mando en manos de Bremer. Keshem no ofrece mas 
que cinco millones de duros.
— El Courier de Bombay de de enero cuenta, que el 27 tic no
viembre, un mes despues de su salida tie Manila , la fragata de guer
ra francesa la Magicienne fue arrojada por una tempestad y una 
violenta corriente sobre el banco de Bombay en donde se hizo pe
dazos : la tripulación fue salvada por dos navios ingleses y un 
buque francés que la transportó á Manila.

EGIPTO.
De la corrcsponticncia que el paquebote ingles el Promét/iéc , que 

llegó a Marsella el 7 , ha traído al Semaphore tomamos lo siguiente.
Jlejandria 24 de Febrero. — Saib Effentli ministro de justicia lle

gó de Constantinopla el 20 : ha traído tres firmanes , el uno concer
niente a'la investidura hereditaria de Egipto, el otro al pachalicato 
de Senaar , y el tercero relativo al tratado de comercio. Mebemet-Alí 

no admite las condiciones que se le imponen, siendo has que principal
mente le han indignado, la elección de los futuros succesores en la 
familia de Mehemet-Ali, y el nombramiento de todos los empleados 
militares del ejército egipcio de teniente para arriba , que se reserva 
el Sultán.

Napier trata de trasladarse inmediatamente á Marnivritz. La es
cuadra egipcia se halla completamente tripulada y pronta para ha
cerse a' la mar. Ibrahim-pachá llegó el 20 á Daraieta, y en el siguien
te dia al Cairo. Se asegura que el comodoro Napier va à reemplazar 
al almirante Elliot en el mando de la flota de la India y jde la China.

Malta i.° de marzo.—^Mehemet-Ali se ha reusado enérgicamente 
a' someterse à las condiciones que se le imponen por el firman , y exi- 
je del comodoro Napier la ejecución del tratado que concluyó con él.

Una parte de la escuadra inglesa se encuentra fondeada en Malta. 
Se cuentan los navios Pr/wceíse Charlóte, Bellerophonte , Edimbourg, 
Gange'Lhunderer, y las fragatas Car/sford, Bidón é Lnconstante.

Coh~mot¡vo delà negativa de Mehemct-Ali hace -el Semapitore, va
rias refle.xiones , diciendo entre otras cosas, que La simple lectura de 
las condiciones haci.a presentir este resultado; porque con ellas el 
derecho hereditario era una burla , un insulto, que le reducia á una 
especie de prefecto menos libre , y de autoridad mas limitada que el 
úlliiuo bey de La costa de Africa. Mehemet-Ali es el señor legítimo 
del Egipto por el mas sagrado de todos los derechos , el que le da la 
importancia y el valor político á que ha elevado un pais que la Puer
ta dejaba entregado à la anarquía à la barbárie , á la tiranía feroz de 
un puñado de bandidos. No es él quien ha hecho reflorecer la civili- 
zaiaon en Egipto, quien ha creado escuelas , organizado un ejército, 
construido escuadras, resucitado el entusiasmo de la raza {árabe , 
purgado el desierto de ladrones , y abierto á las comunicaciones de 
1.1 India el itsmo de Suez ? Si el imperio debe pcrtencer al mas digno, 
al mas grande, quien puede disputarle sus 'derechos? En donde es
tán los títulos del sultan que puedan ponerse en paralelo con los 
suyos ?

No sabemos si este golpe viene de parte de la Inglaterra , ó de la 
Rusia , ó si lo han tramado de común acuerdo ; pero de todos modos 
es triste ver à la Francia reducida á la mas completa impotencia de 
impedir que se cumpla semejante iniquidad. Que impresión hará 
esta noticia en Guizot, en la cámara , en el pais ? Tocamos en la pri
mavera, con otro sistema hubiéramos tenido en filas 900,000 hom
bres en tierra , y veinte y cinco navios de línea en la mar. Mientras 
nosotros suspendiamos los armamentos , meciéndonos en L» espe- 
ranz«a de una solución honrosa , se ha maniobrado con tanta destre- 
z.i, que ya no nos queda mas remedio que humillar la frente á pre
sencia de hechos consumados.

.SIRIA.
Un nuevo asesinato acaba de cometerse en Damasco YousOufTa- 

houil joven comerciante , católico armenio , había contribuido mas 
que nadie á descubrir las intrigas de los dos judíos de Alejandría 
que , habiendo venido á Damasco bajo pretesto de hacer una infor
mación sobre la muerte del P. 'Fomas , no se habían ocup.'ido mas 
que de corromper a' los testigos. A resultas el odio de los israelitas 
se desencadenó contra él , y se le hicieron amenazas de minu te , 
que desgraciadamente des| recio Tahouil.

Un Albanes, conocido por sus crímenes , se presentó en su tienda 
en el mismo dia en que salió el ejército de Ibrahin , y le mató de un 
pistoletazo. Arrestado al instante el asesino declara que los judíos 
le habían dado 3ooo piastras para consumar el crimen , y diyeiaos 
turcos han depuesto, que repetidas veces los israelitas les han hecho
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ofertas de dinero por asesinarle. A la salida del correo habia un 
principio de insurrección en Damasco.

EVACUACION DE CRACOVIA.
Cracoyzn del i8 dice, que las tropas austríacas

habían evacuado en aquel dia dicha ciudad. El i6 por la mañana 
la milicia del país , que está ya organizada , relevó los puestos de la 
guarnición , y los austríacos salieron para Podgorse.

Cartas de la misma ciudad del ai manifiestan, que no por eso 
mejorará la suerte de Cracovia , si la conferencia de los residentes 
continua siendo todo poderosa como antes , y si las instituciones 
nacionales garantidas por los tratados, permanecen derogadas por 
una nueva constitución , que á su vez ha sido modificada, seiiin 
las ideas de la conferencia.

ALEMANIA.
El Corréspondaai de Nuremberg dice , que se asegura que los em

bajadores de Austria y de Prusia han hecho nuevas enérgicas repre
sentaciones a M Guizot, con motivo de los armamentos de la Fran
cia. Parece que han declarado que si la Francia no desarmaba en la 
primavera, un cuerpo de ejército de observación toinaria poBoii 
sobre el Rhin. *

SUIZA.
Escriben de Berna con fecha 5 de marzo que el gobierno de Ar- 

govia había transmitido al directorio federal la respuesta que había 
dado a la nota del embajador austríaco. Esta pieza impugna las ore- II T nc i i i • i 
tensiones del gabinete austríaco de una manera victoriosa i • puniera , aparlamlose de la pureza de

Se aguarda de vuelta al comiede Mortier embajador de Francia «'SC’pIiiia que se coiiscrvaba en Españ.i, acojieron las
para antes del i5 de marzo. decretales de Isidoro Mcrcalor, á cuva sombra se queria esta-

El consejo de guerra federal cortinua ocupándose de la organiza- dominación universal del clero, v la autoridad oinni

‘1“'Valais se maniÍMU- ■‘“‘a entonces obh¡a<los7 conlXui'í '“"n’lo" pi'onÍoVpechos

señal de su separación , y Han.-Valais h. ton.ado la iniciativa." - cioñls'VinX^ien:'"’d'cla’

INGLATERRA. Los diezmos que hasta cl siglo Xîi no se habian ecsijido por
El Co«rzer contiene la nota siguiente :« Sabemos de una manera eclesiástico , ni pagadose por los fieles en España co-

positiva , que no es cierto lo que se ha dicho , sobre que la reina Y fo«’zoso, fueron elevados por la ley de
se encuentra en una situación interesante en que desean encontrarse “ pariida a la categoria de obligatorios, v aun se les dió una 

««áridos. amplitud que por dicha no han llÜgado á tener ¡amas L lev no
dtoán«^«*“e?Xo‘d5’.iS^ir"l^” 4 lo» diezmo, .le «n«í. cisti.-as, .imp.;»^ J,m.

momento en que el proceso de M. Mac Leod eseiu"lñ“ós’ Estado] y persou“ieÎ“Nin.?u,m"c|a'le nu "h " I’"**""®’
Unidos una irritación siempre creciente, la Inglaterra tiene en el f clase qiieilaba escepiuada, ningún obje-
Norte de América la mitad ó la tercera parte de l’a fuerza militar que í ¡Ti “ ‘’'æ ganancias torpes debidas
sena necesaria el día de una batalla. indecente trafico de la prostitución las enumeraba como suie

La correspondencia de Paris del Moraing Post anuncia en térmi- impuesto religioso del diezmo.
nos positivos, que las negociaciones abiertas [entre el gabinete fran- . mas deplorable de todas sus consecuencias fue la nrenon 
bn^’^ ue'üeranciadada al principio teocrático,

para mejorar la suerte de la población cristiana en Siria ha pcq ’i ejeicido entre nosotros por espacio de muchos siglos
vamentesosteida paral Aiutria v la Prusia, y se cree ,p!e la Pu,.'ti uu l^'S causas de la lenlituj do
reconociendo les servicios que se ¡e han hecho nombrab un Pach] P™Sresos cu . ................, y cu l itiucza.
dir™^ separado para Siria que estará bajo la inspección v L' " '? “''“‘'o Je premalura á la abolición del diezmo ; pero 
dtrecemn de las grandes potencias. ' 1« «Ç at««de á la desiguahiatl con quo so contribuía en là pro-
nazador conmovida por el aspecto ame- interiores a las complicaciones en su recaudación y dis
uazador que toraajel negocio de Mac Leod. tiibucion, a las disputas con los contribuyentes , y entre^ los

FRANCIA. pailícipes entie sí, se vendra en conocimiento de que habia lle-

dice el Ce,izt«mJJ"’so„ mprV „ "'^rS " P T'”*?-.!' ■»«•«» 'leí cloro.
ble, que se vé precisadá á pronánchrlas, y no sabemàVoiià mV"' ven^ í "'“"''“"O" 'I" ¡Ha»arm , bocha por un simultaneo con- 
tilulo a 1.1 consideración pública podra ganar con esto la cámara Ho las partes, se dice que la dotación del culto v

O" esto la catmara clero se arreglará á la ley general, y á las instrucciones que el 
nreádfdo'E.^V’H^'’’""?™'’?':"*^"'’’*™” francés le h.a sor- .8»“'?™? espuj, para su ejecución. Soba dicho que cu estas 
dewlcdpübi • 1“ .'"’‘'Ç'i' «cibid, deConstantinopla P'»'■'»«*» 'aP» fcspctos y consideraciones para conservaren 
ingíls , se esforzX no'r" KT * f <«> ««I*™» ? “ P"*’, “ '^«Pncialidad , y aun se citará quizá el ejemplo
más, masía cucstJn de Oi-ienm “"'P'''':'' “""'“"""i ?,*>"* •«« «lipiiiados foroles, sobreponiéndose
Clon de Mcbemet-Alí. Parece que Mr. de BiJurnàeücVÏ ’ dil 8®"®™' J® I" "ación , han acordado la continuación del 
gado de pedir á lord Palmerston esplicaciones sobre «te ¿unto'''' oim bu ' '1 ”1^“ "i"® ‘'® J® auloridad
----------------- asunto. II q e ban cometido los diputados generales, sin que baste á dis-

I pai os a consideración de que continuaban las provincias en 
ei goze de las demas escncioiies; porque el diezmo, si bien en 
un principio lue un tribulo pnranienti; religioso, llegó despuc.s 
a pertenecer a estado cu las dos terceras parles á que ascendian 
las tercias el noveno y el esciisado. Si pues la nación, o 
el erario publico renuncia las partes que le perieuccian en ¿sta 

T'® ~í®" ‘I"® ®' “““O® iutecesaJo se
P™,P'.® ®' P'’e<lue‘o nilegro de la deciniacion ?

El diezmo cobrado de productos lolales, sin tener en cuenta

actual , ninguna ha sido objeto de tan acaloradas discusiones, de 
tanta division , animosidad y recriminaciones como la reforma 
del clero. Prescindiremos en su examen de la parte que ha te
nido en la pasada lucha, porque no queremos volver la vista á 
los horrores de ella. Pasaremos en silencio la cuestión de la 
oportunidad que tan largamente se ha debatido en la tribuna de 
las cortes y en la de la prensa periódica ; porque, una vez con
sumados los hechos, no han podido menos de respetarlos los 
dos matices políticos en que ha estado dividida la opinion. Ni 
haremos tampoco alarde de erudición , recordando las crueles 
vicisitudes de los reinados de licnrrique 8.“, Maria , Elisabet, 
Carlos l.“ y 2.“ de Inglaterra. Ni citaremos el ejemplo de José 
de Austria. Ni eníin haremos la reseña de la revolución france
sa , y de su transición á los concordatos.

Bástanos recurrir á nuestra historia antigua para observar, que 
antes de la publicación de las partidas estubieron siempre los 
godos en la posesión de erigir, suprimir, ó trasladar las sillas 
episcopa es según lo reclamaba la necesidad ó conveniencia de 
os pueblos, y gozaban también de la prerrogativa de nombrar 

los obispos , juzgarlos hasta en las causas criminales , y depo
nerlos cuando la gravedad del caso reclamaba tan severa 
providencia.

IO
“S en complici.r

posi-

cste asunto.

ESPANA.
San Sebastian 15 de Marzo.

SOBRE MODIFICACION DE FUEROS
Akt. 9.*

En medio de las ¡novaciones que se han hecho en la época
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los gastos de sementera, de labores de las iideses , y de la siega 
ó recolección j forma en la realidad mas de nn cuarenta por 
ciento sobre los l•endimicntos líquidos, y se deja conocer que, 
sean cuales fuesen los motivos de conservarse en bucn estado 
la agricultura en algunos pueblos sujetos á este impuesto, 
siempre su cuota parte de frutos es un perene motivo de esta
cionamiento ó de atraso, porque sirve naturalmente de remora 
al labrador el considerar , que la perfección del cultivo, y au
mento consiguiente de frutos ha de redundar en beneficio de 
otros mas que en el suyo propio.

El labrador , tan apegado á los tributos de uso y costumbre 
como á la tierra misma de cuyo pequeño recinto no se aparta 
ru todo el año, ó no hace los cálculos indicados , ó se confor
ma fácilmente á impuestos cu que respeta la prescripción de 
los siglos. Considera ademas el colono, que la abolición del 
diezmo ha de redundaren beneficio del propii'lario rentero mas 
que ('n el suyo propio , y esta es la razón que le inclina mas á 
la decimacion, apoyada por una especie de alianza aristocrático 
teocrática. La modificación es (auto mas necesaria , cnanto di
solverá la fuerza de esta alianza, y considerando los propieta
rios las mayores rentas que producen los caseríos vasco-fran
ceses esentos (h; diezmo, aunque sujetos á la contribución ter
ritorial , procurarán ellos mismos la abolición del tributo deci
mal , sin descuidar la subrogación de otros medios para la ma
nutención del cidto y clero.

El ápice de la perfección de las reformas es el de ocurrir à 
la indemnización, al mismo tiempo que por ellas se causan da
ños á algunas personas, y cabalmente entre nosotros se presen
tarán las mas con este carácter consolador y lisongero.

Por las reiteradas comunicaciones insertas en el Faro ele los 
Pirineos acerca de candidaturas fueristas, venimos en conoci
miento de dos verdades , que hacen muy poco honor á los cori
feos del bando opuesto. Es la primera, la de que se hallan divi
didos en asunto de tanto interes, creyendo algunos que basta 
la intención para defender su causa , é inclinándose otros á con
fiar la defensa de régimen csrcpcional, y los privilegios de la 
pcTpfEííírarístocrácia local á los andaluces, que han vivido en el 
polo opuesto de la nación , y que casi siempre han sido contra
rios á los fueros de las provincias. Pero la verdad mas amarga , 
la que mas se opone al honor de esc nombre vascongado, de 
que se figuran defensores nuestros antagonistas, y la verdad 
que sin ningún género de rubor han llegado á confesar en co
municación impresa, (‘S la de que en sus lilas no hay ningún 
orador que pueda defender su causa. De Azcojlia, residencia 
de la diputación forai, de este pueblo en donde vive la tlor y 
nata de la caballería guipuzcoana, de la villa en que residen 
el senador de la provincia, el asesor que pone el veto á las leyes 
voladas en cortes, y las oficinas, ha salido la confesión de esta 
que parece verdad, y no lo es sino á medias ; porque sí, pres
cindiendo del pequeño espíritu de pandillage , se elevasen las 
miras de los hombres á consideraciones de superior órden , no 
faltarian á Guipúzcoa, ni á Vizcaya , oradores que nacidos en 
el suelo de las respectivas provincias defendiesen su honor, si 
no con la asiática elocuencia de algunos, al menos con la pre
cision de una lógica nerviosa, o con el lino y prudencia que 
naturalmente reclaman las cuestiones de esta naturaleza.

¿Acaso han faltado hasta ahora á las provincias hombres pú
blicos, que enobleciescn el suelo (pie les vió nacer, ya presen
tándose en las córtes como valientes adalides de las instituciones 
liberales , ya lomando la palabra en las cuestiones mas,difíciles, 
ya defendiendo á la vez la dignidad de la nación y el honor de 
su provincia , ya en lin 'desempeñando con sábia imparcialidad 
la presidencia del congreso, y las elevadas funciones á que la 
patria los ha elevado por su saber y virtudes ?

Creen sin duda los de Azcoitia que en los corazones de estos 
hombres se ha apagado el sentimiento de amor á su patria, al 
pais de su naturaleza. ¿Hay acaso motivo para fundar tan ca- 
Imnniosas suposiciones? ^o y mil veces no. Solamente los hom
bres locamente envanecidos con los pergaminos roídos por los 
ratones, pueden desechar á los hombres públicos que, si com
baten los privilegios de la sangre, quieren la parúcipacion de 
lodos los hombres de arraigo y capacidad para el ejercicio de los 
derechos electorales y de las funciones públicas. Unicámenle 
los hombres acostumbrados al monopolio, á la confusion y al 

desórden administrativo, aborrecen á aquellos que aman la esac- 
titud en el servicio público, la justicia y claridad en la admi
nistración , y la publicidad de la censura en sus operaciones. 
Solamente los hombres misteriosos , mal hallados con las refor
mas detestarán á aquellos que lejos de toda animosidad á los 
perjudicados por ellas , procuran sustituir un medio de justa 
indemnización , ó el salario equitativo á las ruinosas y exorbi
tantes imposiciones introducidas poi‘ nn abuso de poder. Unica
mente en fin los hombres acostumbrados al miserable esplendor 
de distinciones hereditarias, y al estancamiento de ellas en de
terminadas familias , se llenarán de animadversion contra los 
que protejiendo el comercio c industria, tratan de aumentar los 
medios de producción, la riqueza general del pais , su lustre, 
y esplendor ; y el engrandecimiento de sus relaciones. No falta
rán personas que al leer estas líneas digan que describimos una 
utopia; pero nosotros les contestaremos, que solo la perezosa 
rutina recurre á semejantes argumentos que sofocan el germen 
de aquellas acciones grandes y generosas, que enoblecieron á 
nuestros antepasados.

Si fuese posible una conciliación entre ese apego á los abusos 
de la costumbre, y la tendencia al progreso , nosotros estable
ceríamos la bandera de la union ; pero teniendo justos motivos 
de desconfianza de los corifeos que nos combaten , apelamos á 
los sensatos é imparciales habitantes del pais. Si preguntamos 
cual es el motivo de queja que puedan alegar contra nosotros, 
nos oponen el silencio. ¿Qué mas se requiere para conocer que 
la razon está de nuestra parte ?

Pues bien, esa razon vencerá tarde ó temprano, y cuanto 
mas tiempo se demore en concederla^ tanta mas fuerza lomará 
para romper los diques con que se la contiene.

Ni las sujesliones de los que en su desesperación conciben 
proyectos de nuevos levantamientos , ni ese germen de descon
tento que procuran desarrollar los enemigos de la regencia, ni 
la obcecación, y tenacidad conque se oponen á las miras del 
gobierno los hombres á quienes están confiados los destinos y 
fondos de la provincia , son capaces de alterar la sensata tran
quilidad de los habitantes de nuestro país.

En medio de tantos elementos conjurados en daño de la cau
sa constitucional , ella hace prosélitos, y aumenta el número 
de sus afiliados, si bien se efectúa esta transformación tan len
tamente como es de esperar, en vista de tantas y tan mulliplí- 

' cadas resistencias.
Creemos de nuestro deber indicar los medios de vencerlas, 

examinándolas aliernaiivamenie una tras de otra.
Que los carlistas de allende los Pirineos ponen en juego sus 

gastados resortes para causar nuevas alteraciones, es una vei-- 
dad de toda evidencia , según lo demuestran comunicaciones 

• casi-oliciales , como lo convence la emigración de algunos que 
abandonan el domicilio español para correr en pos de ilusiones 
y según lo acreditan las noticias de los puiiblos. La burla y des
precie conque miran nuestros habitantes semejantes maquina
ciones, debería bastar para escarmiento de los que sueñan aun 
en el imbécil pretendiente que tronó para siempre; pero ya que 
los desengaños no bastan á curar algunos ánimos , demasiado 
preocupados con las quimeras de su imaginación, convendría 
trabajar y negociar para que las autoridades francesas en los 
departamentos que confinan con la frontera de España , tuviesen 
el cuidado de internar á los ilusos, para evitar el peligro á que 
los espone su propia enagenacion mental.

El error de los que se empeñan en la conservación íntegra de 
los fueros , data de fecha bastante antigua, porque en medio de 
los furores de la guerra civil, algunos que no atreviéndose á 
combatir de frente se refugiaron al vecino reino, concebían la 
bandera de los fueros como capaz de neutralizar la pujantez 
de la facción , y á falta de valor para cargar el fusil, descarga
ban metralla de papel almibarado con el azúcar de los fueros. 
Se plantaron en la época de hace 1res siglos , y por ellos no 
pasan dias. Se les figura que los fueros y los mayorazgos han 
de tener el carácter de inalterable perpetuidad , y que el lustre 
y esplendor de sus familias ha de liacer la felicidad del pais. 
Sin embargo , ese mismo lustre de los mayorazgos aparece con
tinuamente mancillado , ya con la necesidad de esperar à que 
á los cuarenta, cincuenta y sesenta años de edad quiera pasar á 
mejor vida el padre ocluagenario , ya con los gravámenes ali-
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meniicios en,favor de los hermanos é hijos que han llegado á 
edad de matrimonio , ya en fin con las deudas que se han con- 
irahido para colocar á los hijos en la carrera eclesiástica, en la 
militar, ó en la estéril abogada de los pueblos; porque les pa
rece indecoroso el emplearlos en las artes, en la negociación 
mercantil, y aun en las facultades de medicina y cirujia.

En un principio era corto el número de los que se adherian 
á esos metralladores de papel, y en verdad que si se hubiese 
liado á sus tiros el éxito de la campaña, ya don Carlos habria 
establecido su cetro de hierro y de sangre en Madrid, y una 
vez acostumbrados al yugo nuestros paisanos, le habrían silbi
do como el caballo de la fábula , que convidando al ginete para 
saciar su venganza , hubo despues de llevar la silla y el freno. 
Sin las bayonetas del duque de la Victoria se habrían disputado 
él mando los carlistas moderados y furibundos, viniendo por lio 
á recaer por una especie de ley providencial, en los secuaces 
ilel minisiro de los asesinatos de Málaga, del obispo de León, 
porque el león ha sido siempre el escudo de armas de la Espa
ña, y del padre Huerta, que á los consumidos pueblos de Cas
tilla los hubiera distrahido con los harmoniosos cantos de la 
salmodia. Esos ultra-fueristas están seguramente muy distantes 
de querer alrahernos á tan fatal época ; pero si se llevasen á 
efecto sus intenciones de retroceso á la oligarquía forai , había 
mucho peligro de que esta formase la alianza con el absolutismo 
el cual no podría abrirse camino sino es por los horrores pare
cidos á los-que acabamos de describir.

No pueden menos de presentir la verdad de nuestras predic
ciones algunos de nuestros antagonistas , y si abundan en las 
mismas convicciones, é ideas parecidas será posible que el 
amor propio , ó los miserables resentimientos les pongan cu el 
camino de perdición? ¡ Desgracida humanidad ! ¿Será posible'; 
que la debilidad y el error sean siempre tu divisa? ¿ Estará el i 
hombre condenado á no entenderse con sus semejantes , á di
vertirse en zaherirlos, y á acaudillar á los hombres á guerras 
continuas que sirvan de espectáculo à los curiosos, y de escala 
para subir á los ambiciosos?

Diputados ferales, considerad que la nación toda os observa, 
que los pueblosdcscaii_,el desarrollo de los elementos de su pros
peridad, y que una y oirosos pedirán cuenta de vuestras accio
nes, de vuestros proyectos, de vuestra tendencia á la naciona
lidad, ó de la separácion de ella que causaria los mayores males.

Corregimiento político de Guipúzcoa. — Circular. —- La Regencia 
provisional del reino por su decreto del 5 del corriente mes se ha 
dignado conferirme nuevamente en propiedad el corregimiento po
lítico de esta provincia , del cual me he encargado en el día de hoy 
conforme se anuncia en la circular ipie al despedirse ha dado mi 
digno antecesor el Exemo. Señor General Don Francisco de 
Paida .llcala'. ' '•

Hacer el bien de la provincia en el circulo de mis atribuciones es 
mi anhelo , y para llenar esta grata misión no omitiré medio alguno 
por difícil que sea, contando con la franca y eficaz cooperación de los 
pueblos. ¡ Ojalá que mis hechos correspondan al lleno de mis deseos!

Lo que comunico à V. S para su conocimiento y demás efectos 
consiguientes. — Dios guarde à V. S. muchos años. San Sebastian 
12 de marzo de 1841. — Eustasio Amilibia.— Al ayuntamiento de...

El ftxcofigadv'se ha resenlido porque hubiésemos dicho que se 
f/iifjfiba y lamentaba del recibimimito hecho por el ministerio regen
cia a los señores Larraza y Orbegozo. No somos , dice , aun ni bas
tante necios , ni tan débiles que exhalemos en quejas nuestros agra
vios. Clamamos flercc/ios y na merccfles y los pedimos como hom
bres que saben lo que deben á los demas y lo que se deben ;í si 
mismos.

El convenio de Vergara y la ley de 25 de octubre son los funda
mentos de ese pretendido derecho. En el primero el duque de la 
V ictoria empeñó su palabi .a de recomendar al gobierno y a' las cór- 
tes la confirmación ó la modificación de los fueros ; la ley de 25 de 
octubre confirmó los fueros salva la unidad constitucional y en su 
articulo 2,0 dispone que el gobierno oyendo á las provincias presente 
up proyecto de modificación para poner los fueros en armo- 
uia con la constitución y con los intereses de las demas provin
cias. ¿Estos dos documentos dan derecho a' la conservai ion in- 
ti’gra de los fueros, que era la misión de los señores Aldecoa y 
Oi inacche según l.i convocatoria a juntas , ó al depósito y beneficio 
tie bandera (pie tenia jior obgelo la tie los señores Larraza y Orbe- 
gozo ?.Seguramente que no , y para obtener esas gracias ó concesio
nes dijimos , y repetimos , tjue es impropio el lenguage altanero y 
arrogante, y poco apropósito las personas que se han'lúanifestado 
en hostilidad abierta con el gobierno que ha de conceder esas gr.icias.

—El Castellano entre rumores de la puerta del Sol indica , el de que 
el señor Becerra iba á dejar su puesto reemplazándole el señor Cor
tina , y ocupando el señor Sancho el ministerio de la gobernación ; 
también se hablaba del señor Olózaga para el ministerio de estado y 
tiel señor Luziiriaga para el de gracia y justicia.

El mismo periódico dice , que corre como cierto que la reina Cris
tina ha remitido al ministerio una declaración solemne y libre de 
abdicación de la regencia del reino.

Según noticias de los Estados Unidos del 17 de febrero, se babia 
leído en el congreso un informe sumamente hostil respecto del asun
to de M. Mac Lcod , declamándose contra las agrésiones de la Ingla
terra. Los periódicos consideran como inevitable la guerra con los 
Estados Unidos.

COMUNICADO.
Sres. Redactores del Liberal Gtiipnzcoano

En su apreciable periódico del 5 del corriente? se dice : que en 2 
del mismo se presentaron en un caserio de Oyarzun ocho hombres . 
que .se apoderaron del casero , le amarraron y le obligaron á que 
los dirigiera à punto apropósilo para pasar á Francia , y que parece 
que cuati o de ellos eran de Oñate y entre estos iba un tal Aldaz ofi
cial que fue del ejercito disuelto carlista.

Como en esta villa no hay otro Aldaz que haya sido oficial del 
disuelto ejército tpie el (pie suscribe y este hace un año no ha salido 
de este pueblo y4ucnos los (has que VV. suponen hallarse en Oyar
zun como es publico y de que puede testificar lodo este vecindario , 
por lo tanto es falsa y calumniosa la noticia que inserían en su perió
dico respecto de mí, que sin duda ha sidij comiininida á VV. por 
algún enemigo de este pueblo ; tampoco tengo noticia de que algún 
otro de él haya desaparecido como VV. suponen en el mismo nú
mero de su periódico. Ruego á VV. dén lugar en su periódico á 
esta manifestación para la justa vindicación del honor ultrajado de
S. S. Q. S. M. B. Oñate 8 de marzo de i8.'|i. Carlos ^klaz.

ANUNCIO.
Intendencia de Rentas de Cantabria. — La dirección general de 

liquidación de la deuda pública con fecha 3 del actual me dice lo si
guiente.

« Por el ministerio de hacienda se ha comunicado à esta dirección 
en 24 (k; febrero último la resolución de la regencia del 
reino , concediendo noventa días de termino p.ira la presentación y 
admisión en estas oficinas generales de las certificaciones de crédito 
espedidas por las de provincia , y puedan existir en manos de par
ticulares que no las hayan presentado por descuido ó falta de inteli - 
gencia ; en el concepto de que pasado dicho termino quedarán nu
las ÿ de ningún valor.—-En su consecuencia, y para que tciv'a el 
mas exacto cumplimiento lo determinado por la Regencia, ha acor- 
dado la dirección que V. S. se sirva disponer se haga el correspon
diente anuncio en el boletin oficial de esa provincia , con la preven
ción de que el citado plazo ha de empezar á contarse desde el dia de 
su publicación , y (jue las certificaciones a que si? refiere son única v 
esclusivamentc aquellas (|ue se espidieron ó se espidiesen con poste
rioridad al real decreto de i5 de febrero de 1836 , por consecuencia 
de haber solicitado los interesados antes de i.® de enero de 1887 la 
liquidación de sus respectivos haberes. — Y por último, que la.s 
que se espidan cu adelante por virtud de solicitudes instauradas en 
las respectivas dependencias hasta el 3i de diciembre de i83G,cn 
que finó el término lijado por el espresado real decreto, se han de 
presentar también cu estas oficinas generales dentro de noventa 
(lias que se contarán desde el de la entrega a' los interesados por ¡as 
oficinas li(pii(ladoras. — La dirección espera del celo de V. .S. que así 
lo ejecutará, y que á su tiempo la remitirá un ejemplar /leí boletin 
oficial en que se verifique el espresado anuncio. »

Lo que pongo en conocimiento del público para su inteligencia y 
gobierno. Vitoria i3 de marzo de 184 1.—.losé Antonio de Aguirre.

Nos falla el correo de Parts del 11 y damos la bolsa del 10 de Marzo
Condos.

Tres por ciento . . fr. 76 80.
Cinco po/o sin el cn/am 1 10 q5.
Activa . . . . .24 25.
Pasiva...................... »
Diferida nueva. . . »

Ca//ibios á go dias fecha.
Londres . . . fr. 25 10
•Madrid . . . . i5 i5
Cadiz . . . . 15 20
Bilbao.....................15 1,5

BOLSA DE LONDRES DEL 8 DE MARZO.
Tres por ciento consolidado.............................. 88 t/ft.
Cinco por ciento de España...............................24 7/8.
Tres por ciento portugués................................’9 >/^-
Cinco por ciento id............................................... oú
Cambio sobre Paris.......................................20 55 á 57 1/2

Sau Sebastian , imprenta de I. R. Baroj.v , editor responsable.

SGCB2021


